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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE JULIO DE 2014 

 

En la En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a catorce de julio 

de dos mil catorce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia de Don José Antonio Robles Rodríguez, Vicepresidente 

Segundo. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María 

Fuentes Pérez y Don Francisco Javier Rodríguez Maldonado;  la Jefa del Gabinete de 

Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; 

el Asesor de Portavocía del Gobierno Provincial, Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre y la Asesora 

de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 7 DE JULIO DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 7 de julio 

de 2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

• La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social informa sobre la campaña 

dirigida especialmente a las personas mayores, referida a la prevención ante el calor. 

• La Diputada de Empleo y Desarrollo Provincial da cuenta del estado actual en que se 

encuentra el cluster energético de Padul, y de  la futura puesta en marcha de un 

Centro de Excelencia para Pymes del Sector Turístico de la provincia de Granada. 

• El Vicepresidente Segundo de a conocer el Inventario energético provincial. 

• El Diputado de Cultura y Patrimonio presenta la programación del Festival 

Internacional de Jazz en la costa y en Busquístar. 

 

 

4º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

RELATIVOS A LA MATERIA DENOMINADA PREMIO “PRÍNCIPE PREGUNTÓN”. 

 

 El Diputado Delegado de Cultural y Patrimonio formula la siguiente PROPUESTA, 

que ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

Por la Delegación de Cultura y Patrimonio se presentaron las fichas con las 

actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión Técnica de 

Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 
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La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación la siguiente actividad: 

 

- TÍTULO: Premio “Príncipe Preguntón” con nº de Ficha: 122 

                                 

Considerando la conveniencia de seguir prestando esta actividad Premio “Príncipe 

Preguntón” y constatado en el informe de la Jefa de Sección de Archivo, Biblioteca y 

Publicaciones de esta Delegación, de fecha 27 de junio de 2014, que no se incurre en 

supuesto de ejecución simultánea y se cuenta con financiación al efecto,  requisitos exigidos 

en el art. 2.3 del Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas 

urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, y 

 

Visto el Informe emitido por la Jefa de Servicio de Cultura de fecha 30 de junio de 

2014. 

 

Se PROPONE al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de los servicios y actividades de la Delegación de 

Cultura y Patrimonio relativos a la material denominado Premio “Príncipe Preguntón”. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES, LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE BAZA PARA EL 

MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE TRATAMIENTO AMBULATORIO PARA LA 

ATENCIÓN DEL PROBLEMA DE LAS DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES. 

 

 Se firmó Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social, la 

Diputación Provincial de Granada y el Ayuntamiento de Baza para el mantenimiento del 

Centro de tratamiento ambulatorio en este municipio para la atención del problema de las 

drogodependencias y adicciones. 
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 Este año se presenta para su firma un nuevo Convenio de colaboración con la 

finalidad de redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados 

del usos de las drogas y adicciones mediante el sostenimiento de las actividades propias de 

este Centro, todo ello con la finalidad de redundar en una ampliación de la cobertura que 

reciben los problemas derivados del uso de las drogas y adicciones, mediante el 

sostenimiento de las actividades propias de este Centro. 

 

 Este Centro actuará de forma coordinada con el resto de los recursos propios 

existentes y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias, 

la Delegación Territorial de Igualdad, Salud  y Políticas Sociales en Granada y la Dirección 

General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias y Adicciones. 

 

 En este sentido el citado Centro, actuará de forma coordinada con el resto de los 

recursos públicos existentes en su ámbito de actuación, y bajo las directrices y coordinación 

del Centro Provincial de Drogodependencias, asumiendo esta Diputación las siguientes 

obligaciones: 

1º Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones del mencionado Centro, 

según las directrices emanadas de la Dirección General de Servicios Sociales y atención a las 

Drogodependencias. 

 

2º Asesorar y coordinar sus actividades, tanto en lo relativo a su funcionamiento interno 

dentro  del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones con 

otras instituciones y entidades. 

  

 En cuanto a la vigencia de este Convenio, el mismo surtirá efecto a partir del día de 

su firma, hasta la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación Tercera, 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, 

teniendo presente lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena y en la Disposición 

Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local,  la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social 

formula la siguiente PROPUESTA con el intervenido y conforme del Sr. Interventor Provincial:   

Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma del Convenio de Colaboración 

entre la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Diputación Provincial de 

Granada y el Ayuntamiento de Baza para el mantenimiento de un Centro de tratamiento 

ambulatorio para la atención del problema de las drogodependencias y adicciones. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve.      
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6º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

RELATIVOS A LAS MATERIAS DENOMINADAS “FOMENTO, DESARROLLO 

ASOCIATIVO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL”.  

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

Por la Delegación de Familia y Bienestar Social se presentaron las fichas con las 

actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión Técnica de 

Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 

 

La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación en las siguientes actividades y 

servicios: 

- TÍTULO: Fomento, Desarrollo Asociativo y Cooperación Internacional. 

            - Nº FICHA: 237 

 

 Considerando la conveniencia de seguir prestando las actividades y servicios 

mencionados según las actividades y servicios que se relacionan a continuación, y 

constatado en el informe del Técnico de Gestión de Administración General de la Delegación 

de Familia y Bienestar Social, de fecha 30 de junio de 2014, y que no se incurre en supuesto 

de ejecución simultánea, que se cuenta con la financiación al efecto, cumpliendo los  

requisitos exigidos en el art. 2.3 del Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se 

establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se PROPONE al Sr. Presidente 

asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de los servicios y actividades de la Delegación de 

Familia y Bienestar Social relativos a las materias denominadas: Fomento, Desarrollo 

Asociativo y Cooperación Internacional,  y en el que se enumera, la relación de las siguientes 

materias: 

- Convocatoria General de Subvenciones a Entidades Sin Ánimo de Lucro. 
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- Otorgación de subvenciones extraordinarias de concesión directa, a Entidades Sin 

Ánimo de Lucro. 

- Firma de convenios con otros sujetos público-privados que busquen un fin social. 

- Otorgación de ayudas a ONGs en materia de Cooperación Internacional. 

- Otros programas de Integración social. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

7º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DENOMINADAS 

“PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y CAPACITACIÓN 

EN RESPONSABILIDAD SOCIAL”. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, con el intervenido y conforme del Sr. Interventor Provincial:   

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

 Por la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial se presentaron las fichas con las 

actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión Técnica de 

Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 

 

La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación las siguientes actividades: 

 

- TÍTULO: Promoción y desarrollo de la responsabilidad social.    Nº FICHA: 167 

- TÍTULO: Capacitación en responsabilidad social.    Nº FICHA: 169 
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Considerando la conveniencia de seguir prestando esta actividad y mencionado en el 

informe de la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural de fecha 27 de junio de 2014, 

que no se incurre en supuesto de ejecución simultánea y se cuenta con financiación al 

efecto,  requisitos exigidos en el art. 2.3 del Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que 

se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se PROPONE al Sr. Presidente 

asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de las actividades denominadas Promoción y Desarrollo 

de la Responsabilidad Social y Capacitación en Responsabilidad Social. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

    

8º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DENOMINADAS 

“HERRAMIENTA METODOLÓGICA PARA LA PLANIFICACIÓN LOCAL POR EL EMPLEO 

E INICIATIVAS DE APOYO Y GENERACIÓN DE EMPLEO”. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, con el intervenido y conforme del Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

  

 Por la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial se presentaron las fichas con las 

actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión Técnica de 

Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 

 

La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación las siguientes actividades: 
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- TÍTULO: Herramienta metodológica para la planificación local por el empleo. Nº FICHA: 173 
 
- TÍTULO: Iniciativas de apoyo y generación de empleo.   Nº FICHA: 174 
 
 

Considerando la conveniencia de seguir prestando estas actividades y mencionado en 

el informe de la Jefa de Servicio Fomento al Desarrollo Rural de fecha 27 de junio de 2014, 

que no se incurre en supuesto de ejecución simultánea y se cuenta con financiación al 

efecto,  requisitos exigidos en el art. 2.3 del Decreto Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que 

se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, se PROPONE al Sr. Presidente 

asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de las actividades denominadas Herramienta 

Metodológica para la Planificación Local por el Empleo e Iniciativas de Apoyo y Generación de 

Empleo. 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

9º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA “RED DE 

CENTROS PÚBLICOS DE FORMACIÓN NO REGLADA DE LA PROVINCIA DE GRANADA 

– FORMACIÓN EN RED GRANADA”. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

Por la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial se presentaron las fichas con las 

actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión Técnica de 

Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 
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La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación las siguientes actividades: 

 

- TÍTULO: Red de Centros Públicos de Formación no Reglada de la Provincia de Granada – 

Formación en Red de Granada.      Nº de ficha: 181 

                              

Considerando la conveniencia de seguir prestando esta actividad y mencionado en el 

informe del Jefe de Servicio de Desarrollo Local de fecha 30 de junio de 2014, se PROPONE  

al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de la actividad denominada Red de Centros Públicos de 

Formación no reglada de la Provincia de Granada – Formación en Red Granada (ficha nº 

181).  

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

10º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LA ACTIVIDAD DENOMINADA 

“ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A ENTIDADES LOCALES EN MATERIA DE 

FORMACIÓN Y DESARROLLO”. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

 Por parte de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial se presentaron las 

fichas con las actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión 

Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 
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La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación la siguiente actividad: 

- TÍTULO: Asesoramiento y Asistencia Técnica a Entidades Locales en Materia de Formación y 

Desarrollo.           Nº FICHA: 178                             

 

 Considerando la conveniencia de seguir prestando esta actividad y mencionado en el 

informe del Jefe de Servicio de Desarrollo Local, de fecha 30 de junio de 2014, se PROPONE 

al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Continuar la prestación de la actividad denominada Asesoramiento y Asistencia 

Técnica a Entidades Locales en Materia de Formación y Desarrollo (ficha nº 178). 

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
 

 

11º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL GRUPO DE DESARROLLO RURAL ALTIPLANO DE GRANADA Y DEMÁS 

INSTITUCIONES QUE LO SUSCRIBEN PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 

AGRARIA, Y EL CONSUMO DE PRODUCTOS LOCALES COMO MEDIO DE VIDA DE LA 

POBLACIÓN DESEMPLEADA DE LA COMARCA DE HUÉSCAR”. 

 

La Asociación  Grupo de Desarrollo Rural Altiplano de Granada (GDR)  y demás 

instituciones que suscriben el Convenio que nos ocupa, tienen entre sus objetivos el 

establecimiento de un espacio de coordinación institucional en la Comarca de Huéscar que 

permita coordinar y planificar las acciones impulsadas por diferentes administraciones y 

entidades en apoyo al sector agrario local, con especial atención a los aspectos formativos, 

contando con la participación activa tanto de las instituciones del territorio como de los 

colectivos a los que se dirigen dichas actividades. 

 

La Excma. Diputación de Granada valora la importancia de impulsar la producción 

agrícola de la Comarca de Huéscar por su calidad, carácter autóctono y su modo de 

producción ecológica. Se considera por tanto esta actividad “Competencia propia de esta 

Diputación”, comprendida en la categoría de “Cooperación para el desarrollo económico y 

social”, que se materializa mediante el presente Convenio de cooperación. 
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Siendo el Convenio la figura legal para encauzar la necesaria cooperación 

interadministrativa en asuntos de interés común tal y como se regula en la Ley 7/1985, de 2 

de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, que dedica el Capítulo III del Título V a 

las “Relaciones Interadministrativas”. 

 

Visto el Texto del Convenio de Colaboración que señala los compromisos asumidos 

por esta Diputación, no originando ninguna obligación de contenido económico, así como el 

Informe de la Jefa de Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 27 de junio de 2014, 

la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente PROPUESTA, con 

el intervenido y conforme de Sr. Interventor, a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución: 

Que se apruebe en los términos previstos en el documento adjunto a la presente 

propuesta, el “Convenio de Colaboración para el fomento de la actividad agraria y el 

consumo de productos locales como medio de vida de la población desempleada, en la 

Comarca de Huéscar (Granada)”, entre la  Diputación de Granada, el Grupo de Desarrollo 

Rural Altiplano de Granada (GDR) y demás instituciones que lo suscriben. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

12º.- CONTINUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES 

RELATIVAS A LAS MATERIAS “PLAN DE SENSIBILIZACIÓN Y VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y OTRAS RELACIONADAS EN LA PROPUESTA. 

 

 La Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud formula la siguiente 

PROPUESTA, que ha sido intervenida y conformada por el Sr. Interventor Provincial: 

Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, que introduce cambios en el régimen jurídico de las 

competencias de las Diputaciones Provinciales, la Resolución de Presidencia nº 387 de 14 de 

febrero de 2014, crea la Comisión Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad local, en la Diputación Provincial de 

Granada. 

 

Por la Delegación de Igualdad de Oportunidades y Juventud  se presentaron las 

fichas con las actividades y servicios que se desarrollan en la misma, para que la Comisión 

Técnica de Estudio para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, procediera a su clasificación. 
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La Comisión Técnica ha clasificado las fichas presentadas por esta Delegación, 

elaborándose las actas nº 2 y 3 cuyas propuestas han sido aprobadas por el Pleno Provincial 

en sesión extraordinaria de 12 de junio de 2014, quedando clasificadas como competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación las siguientes actividades y 

servicios: 

 

 - Plan Provincial de Sensibilización y Violencia de Género   Nº 82 

 - Consecuencias       Nº 83 

 - Promoción de la Igualdad      Nº 84 

 - Proyectos culturales       Nº 86 

 - Participación de las mujeres en la vida pública   Nº 87 

 - Premios, galardones promoción de la igualdad   Nº 88 

 - Plataforma Redes de Igualdad     Nº 89 

 - Sociedad de la Información      Nº 90 

 - Formación a ciudadanía y asociaciones    Nº 93 y 81 

 - Talleres de Igualdad       Nº 94, 95 y 97 

 - Prevención Violencia de Gênero     Nº 96 

 - Movimiento Asociativo       Nº 98 

 

Considerando la conveniencia de seguir prestando las actividades y servicios 

mencionadas y constatado en el informe de la DIRECTORA DE FAMILIA Y BIENESTAR SOCIAL 

de fecha 27 de Junio de 2014 que no se incurre en supuesto de ejecución simultánea y se 

cuenta con financiación al efecto, requisitos exigidos en el art. 2.3 del Decreto Ley 7/2014, 

de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

se PROPONE al Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno: 

PRIMERO: Continuar la prestación de los servicios y actividades de la Delegación de 

Igualdad de Oportunidades relativos a las siguientes materias: 

 - Plan Provincial de Sensibilización y Violencia de Género   Nº 82 

 - Consecuencias       Nº 83 

 - Promoción de la Igualdad      Nº 84 

 - Proyectos culturales       Nº 86 

 - Participación de las mujeres en la vida pública   Nº 87 

 - Premios, galardones promoción de la igualdad   Nº 88 

 - Plataforma Redes de Igualdad     Nº 89 

 - Sociedad de la Información      Nº 90 

 - Formación a ciudadanía y asociaciones    Nº 93 y 81 

 - Talleres de Igualdad       Nº 94, 95 y 97 

 - Prevención Violencia de Gênero     Nº 96 

 - Movimiento Asociativo       Nº 98 
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SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno Provincial de la resolución que se adopte para su 

ratificación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

13º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

15º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo  se da el pésame a Don José Luis Orantes Martínez, por 

el fallecimiento de su padre, empleado público de esta Diputación. 

 

 Igualmente se da el pésame a Don Cristóbal Rejón Sánchez, Secretario de Grupo, 

por el fallecimiento de su madre. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretaria General Certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL   
    


